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DECRETO NÚMERO 1 O8 8 r 1 2 - 2 O 1 7
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Por el cual se determinan las zonas rurales de difícil acceso en los Municipios no Certificados del
Departamento del Cauca para la vigencia 2018 y se definen las Instituciones y Centros Educativos
de acuerdo a lo señalado en ef Decreto^ 521 de 2010, para efectos de la Administración del
Servicio Educativo ysedictan otras disposiciones.
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, En uso de sus facultades constitucionales,
legales y en especial las conferidas por el Decreto Nacional 521 de 2010, la Ley 715 de 2001 en el
Artículo 24 y

! CONSIDERANDO
i t i

• ; !

La Ley 715 de 2001 en el Artículo 24 establece que "los docentes que laboren en áreas rurales de
difícil acceso podrán tener e^ímulos,;; cohsistentes en una bonificación capacitación y tiempo,
entre otros de conformidad: con el reglamento que para su aplicación expida el Gobierno
Nacional".

I i i'' r
Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No.ll71 del 19 de abril del año 2004, reglamentó el
artículo 24 de la Ley 715 del añd 2001, eh lo relacionado con los estímulos para los Docentes y
Directivos Docentes de los Establecinrjientos Educativos Estatales ubicados en áreas rurales de
difícil acceso. ' I v '
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De conformidad con el Decreto; 117Í del 19 de abril del año 2004 corresponde a la Entidad
Territorial certificada definir anualniente mediante acto administrativo, las sedes de los
establecimientos educativos estatales,;ubicadas en áreas rurales de difícil acceso.

Corresponde a la Administración Departamental previa certificación de los Alcaldes, actualizar
anualmente mediante acto administrativo, las zonas rurales de difícil acceso del Departamento
del Cauca, para efectos de ia administración dei servicio educativo de conformidad con el
Decreto 521 del 17 de febrero de:2010; |

r . ' . i í I iDe conformidad con la citadainorma se consideran zonas de difícil acceso aquellas que cumplan
con uno de los siguientes criterios; ¡

1. Que sea necesario la utilización hatíltual de dos o más medios de transporte para un
desplazamiento hasta el perímetro urbano.

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el transito motorizado durante la mayor
parte del año lectivo.

3. Que la prestación del servicio púbiico terrestre, fluvial o marítimo, tenga una soia frecuencia,
ida o vuelta diaria. i i í; . i

Cuando las condiciones que determinan la expedición del presente acto administrativo no varían,
se entenderá que laszonas rurales de difícil acceso ya establecidas conservan tal carácter.

El artículo 3 del decreto 521 de 2010, éstablece que el Gobernador o Alcalde de la entidad
territorial certificada en educación conformará un comité técnico para verificar el estudio que
determina las zonas rurales dé difícil acceso de su jurisdicción.
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